
 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

San José, 19 marzo del2019 
 DM-398- 2019 

 
Señor 
Jose Luis Araya Alpízar 
Director a.i  
Dirección Nacional Presupuesto Nacional 
Ministerio de Hacienda 

 
Asunto:  Reprogramación MAPP-POI 2019 de MIDEPLAN. 

 
En atención a la Circular DGPN-SD-0033-2019 de fecha 30 de enero del 2019 y la Circular-
DGPN-SD-0104-2019 con fecha del 27 de febrero del 2019, sírvase encontrar adjunto la 
Reprogramación de la Matriz de Articulación Plan Presupuesto (MAPP) 
correspondiente al 2019. Cabe señalar que, la información correspondiente a la 
vinculación con el PNDIP 2019-2022, fue incluida en el Sistema Formulación Presupuestaria 
en el módulo de Decreto.  A continuación, se detallan los datos incluidos en el Sistema. 
 
Título 217 
 
Objetivo PNDIP: Desarrollar la fase de pre-inversión del proyecto Ciudad Gobierno, para 
definir una iniciativa de inversión que contemple la prestación de servicios públicos de 
manera concentrada, el ordenamiento urbano de la ciudad y el ahorro en el pago de 
alquileres por parte del Estado 
 
Programa Presupuestario 874 
 
Objetivo PNDIP: Desarrollar la fase de pre-inversión del proyecto Ciudad Gobierno, para 
definir una iniciativa de inversión que contemple la prestación de servicios públicos de 
manera concentrada, el ordenamiento urbano de la ciudad y el ahorro en el pago de 
alquileres por parte del Estado. 
 
Indicador 
 
Porcentaje de avance en la etapa del Proyecto 
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Metas:  
 
2019-2022: 100% Etapa de pre-inversión del proyecto "Ciudad Gobierno” 
2019: 55% factibilidad 
2020: 65% diseño 
2021: 95% viabilidad ambiental 
2022: 100% diseño final 
 
Notas Técnicas 
 

 Línea Base: 2017: 3%41 (perfil). 
 

 La estimación presupuestaria de la intervención estratégica en su totalidad 
corresponde aproximadamente a los 550 millones de colones provenientes de 
recursos institucionales y de fuentes cooperantes. 

 
Fuente: PNDIP 2019-2022.  Área Estratégica:  Infraestructura, Movilidad y Ordenamiento 
Territorial. Pág.197 
 
Observaciones: 
 
Responsable Ejecutor:  Comisión Nacional de "Ciudad Gobierno", conformada por:  
MIDEPLAN, Viceministro MOPT-Dirección de Edificaciones Nacionales; Ministerio de 
Hacienda-Dirección de Crédito Público; INVU; Presidencia Ejecutiva del MIVAH-
Dirección de Gestión Integrada del territorio; Municipalidad de San José-Dirección de 
Planificación. 
 

Atentamente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 
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